
A S Ü D E 1 8 9 8 Lane* 25 de Julio N U M . m 

D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V K K T K N O I A OPIOIAJU 

lifcsUyes.ôrdMies y snanoios quo hs>yi>n dei«.»«rUr
ie en lo» i? T I yes or jet A I . u «e han de mandar al Jefe 
.Volitici! rpspiKjtivo. por enyo oondneto l e pasaran i loe 

aUtor^Hde loi msncionadoiperiódiooi . 

(Real ordern de Ô d« Ahril d, 1889 . ) 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

«« piiMIrA Udoi U . dima, eieepl« toa 

K L eeta oapital, llevado *> domicilio, 8*60 pesetas mensuales antieipadas; 
fuera de o l la .8 '60al mea, 9 al trimestre, 18 al sementrey 28'60 p«*r on aftqt 

Ho R'lniiton aaseripoiones en Madrid, C L la Ariniinistr&eiáa del B O L S T I Í » , 

plasadeSastiatco 2,—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 
a la Administración, «on inclusion del importe del tiempo de abono en t im
bres móvi les . 

A O V K H T B J V C I A E I M T O R l A t , 

sean 
Las, disposiciones de laa Autoridad*»;.exeeptoï, • 
,n 4 instanoia de parte no pobre, se inroTtara» a' « 

meoteíaslrnif mocualqnier anuncio oonoernlente al a 
• i c i o aaoional que dimane de las mismas, pero.tas 1« 
interés particular pagarán 60 oentimos de peseta po ro* -
dal lnea detoseroion. 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el H E Y y la REINA 

fiegente (Q. D. Ot.) y Augusta 
Eeal Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante s a l u d . 

D. Francisco de Perra, 
Cónsul general do Es 
pada en Ambares . . . . 

D. Arturo Vidal, de A m 
berei 

Pus. Ce»**. 

600 

1.00o 

Ingrenado hasta hoy en el 
Banco de E$paña 16*555.080 10 

/ dem id. id en las pro • 
vincia» 8.281.131 53 

A D V E R T E N C I A 

Esta administración ruega a 
loa S r e 8 . Suscriptorea que quie
ran dejar do serlo á eat3 Bole t ín , 
ae s i r v a n dar oonooimiento de au 
baja á la Adin ni -1ración del pe-
riód co, antes del día 30 del co
rriente; pues de no hacerlo asi,se 
ran considerados como suscripto-
rea durante el mes siguiente. 

Presidencia del Consejo de Ministros 
•vaeripelón nacional volnntarlapa-

r a atender al roméate de la Mari
s a 7 aaste» de la ever rà . 

Ptts. Cent». 

T O T A L O K N K R A L . . . 24.836.211 62 

Se continuará 

B e l e c l i n nominal do lo r e c a u d a d o por 
la J u ' ta aux i l i a r d e la provincia d e 
Navar ra , ó ingresado en la sucursa l 
d e l Banco de España de esta cap i t a l . 

Ptn o*nt». 
Dia 21 de Mayo de 1898 

Ayuntamiento y vecinos de 
Estolla 

fataa anterior 16.526.06« 15 
•ir- William Parihs , pro

ducto de la venta de 
pro^rnina» del crden de 
las funciones en el c i r 
co que lleva *u nombre, 
de !<>s dias 5 a 11 del 
con ien te nu-a LtO K) 

SI mismo por idem idem 
fdt'W de los días 12 al 
18 id UÒ 50 

El Imparcinl, à nombre 
de In colonia esps fióla 
de P i r a (Brasil), por lo 
reci.udado de la misma, 
b«j - la presidencia de 
D. .lose Cardoao d a 
Cunha Vicecónsul de 
E^pafia; D. Maximino 
T a r a d a ( orbaeho, Ca
jero, y D. Josó María 
P i l b y r o , S e c r e t a r i o . 
(Keis 21 251 000 q u e e » 
l<-tra cobre Londres pro
dujeron é¿. 664-1 11. 
quw » ! CMiubio «le 45'Ca 
i itipo r t « n p e s e t a s 
27.íT>!» 55; v leirn a / J e -
r e z d o p ^ e t a a 500) 28 160 65 

4.523 74 

Dia 25 de Mayo de 1898 
La Diputación forai y provin

cia de Navar ra 500 000 
8res . Diputados y empleados. 2.690 86 
Sociedades Santa Cecilia y 

Orfeón Pamplonés , 1 0 . 1 4 7 
Recaudación en oí oafé de 

Irufla 1.576 17 
Ayuntamiento de Pam

plona 50 000 
E 1 id. de Uatarroz 1.082 
Los vcoinos do Eslava 51 

PtM. 
D. Sebastian L a r r a c h e 
Dqna Cecilia Irazoqui 
I). J u a n Aizpurua 
Dofia Amalla Plaza 
D Miguel Aloayaga 
Revorendos Padre» Escolapio! 
Dqfla Amalla Martioorena 

Lorenza Alzugaray . . . 
D. Eusebio Errandonea 

Angel M i u r a . . . 
Jos6 El iza lde . 

Total 565 616 08 

Dia 26 de Mayo de 1898 
Cueetación de la villa de 

Vera: 
El Muy Ilustre Ayuntamiento. 2.500 
D. Josó María Ochoteoo 100 

Fél ix Ani 'chea 100 
Manuel E ir u ra be 100 
Francisco Goro8 t i za 26 
Felipe Errandonea 26 
J u a n Vicente A m o r e n a . . . 10 
En:: io Vicente 15 
J u a n Tanci 60 
Agustín Martin 10 
José Martin Aldave 6 

Un Español 50 
D. Pedro Ansa 5 

Ramón Oarmendia 0 10 
José B e n g o e c h e a . . . . . . . . . 10 

D. Pablo Echeverría 25 
Esteban Agesta 100 

La enseñanza de niflna 10 
En el Casino B -rntarra 100 
El Casino de la Unión 912 65 
DoAa Francisca lr«zoqul . . . . 55 
D. Marcelino Andueza 25 

Alejandro Tel lechea 1 
Martin Oyarzum 25 
Eatoban A . z u r r e n 6 

D. Manuel Sánchez. . 
Ramón G< Izueta. 
Eusel io Zelayeta 

Dofia Catalina Snidi as 
D. Jo*é Nesprias 

José Matías Irazoqui 
José María Azcona 
Francisco Irazoqui 
P »1-0 ) i i z 
Sebas'.lán D a m b o r i n e a . . . . 
Francisco Andueza 
Martin José Saldias 
Antonia Dornaen 
J u a n José Carrera 

Dofia Josef i Ir ibarren 
Josefa María Eohega-

ray 
Micaela Ooh*ndorena. . 

D. Nicanor Lar rache 
José Antonio Arrlbi l laga. . 
Salomé Ifiarra 
José Ortiga 
Francisco Ntsspríaa 

Dofia Francisca T e l l e o h e a . . . 
D. Tomás Neeprias 

J u a n Martin Telleohea . . . 
Venancio Ifiarra 

Dolía Rita Aloayaga 
D. FrnncUoo E r r a n d o n e a . . . . 
Mr. Noli 
D. Roque Gi hilando 

Ignacio Echandl 
Esteban Dubarbin 
Tiburcio Ifi'irga 

Dofia Lorenza Ros 
Patr icia Azpcz teguia . . 

D. Antonio Elgorrlaga 
Salvador Aldazabal 
Fermín Zubelzu 
Ignacio Peruchena 
Francisco Esteban Chapi

tel 
Franeiseo Villanueva 
Simón Juanicotea 
Francisco Perngorr la 

Dofia Francisca Antonia l iar-
t lcorena 

D. .losé Francisco Camio 
José Esteban Telechea . . . 
Pedro María H u m o 
Gregorio Sánchez 

. Aureliano Gallano 
• .1 u ii de la Cruz 

La fábrica del Bidasoa 
Dofi.i Maria Eiroa 

J u a n a Maria Larrache . 
D. Ari uro LApeic 

Maiiuwi García Montesino. 
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Doña Josefa Uñeta 
Isabel Carretero y he r 

mana 5 
Jo8«Ti Ulzufruren 1 

D. J u a n Miguel Lizardl 5 
Dofia Fermina Vera 1 *% 
D. Gabriel Barber I 

José María Ramos 
Fidel Olano 10 
Nioosio Echaniz 

Dofia Francisca Yanol 
D . Aquilino Mnftoz 
Dofia Matea Podroarena 

Marcelina Azoona 
Dofi-» L e o n o r Fe r ra ra 
D . U idoro Crespo 

Lorenzo Laniz 
Misruel F anclsco I r i a r t e . . 
José Méndez 
José Francisco I razoqui . . . 
Ceferino Arbelaiz 
J u a n Mnl'*-a 
Francisco Oyarzábal 
José. Simón i r a z o q u i . , « . . . 
Simón Elgorriaga 
Pablo Vila 

Viu ' a de Lar rache , 
Un patriota 
I). Manuel Zabaleta 
Dofia Bonifacia Indart 

Fermina Ar r lb i l l aga . . . 
D. Pedro L i r r amend i 

Francisco l l u a r t e m e n d l . . . 
Mauricio Be. r reroechea . . . . 

Dofia Canuta Joulin 
D . Ignacio I f i í r z a 
Dofia Mariana Ifiarga 

Luisa Azpeztegia 
D . José .I^uregui 

José Gabriel Goiooeohea . 
Luoiano Gainza 
Tomás Armendáriz 
Santos Beorlegui 
Jac in to Sansotena 
José Antonio Irazoqui 
Antonio Tellechea 

Dofia Gregorla Garra lda 
D. Segundo Corta . 

José Antonio T e l l e c h e a . . . 
J u a n José Ir ibarren 
José Gninza 
Pedro Felipe T e l l e c h e a . . . 
José Esteban I r a z o q u i . . . . 
Anmnio L»biaga 
Martin Irazoqui 
Antonio Tellechea 

Dofia Pilar Irazoqnl 
D. J u a n José Izntruirre 

Miguel Tel lechea. .4 
J u a n Jote CUaeohea 

Dofia Fel ipa An'onia Darnao . 
D . J u a n Mantt«d- D e r t e g u l . . . . 
Dofi» María Ech«»nique 
I). Francisco Landaburu 
Sr . Sierra 
D. León Gutiérrez 

0 Pedro José Irazoqui 
1 Pedro CtanzAlei. 

D o n a Purifioación y l t a t i a . . • 
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a Lunes 25 d« Julio de 1898 

Pise (>•»«. 

EMU Manuel* Tornata Atea-
Tinp* 

IV Virente Faboaga 
Criatóbal Gómei 
Baotista Echeniqne 

Defin Beruarda Petr l rena 
IV Pedro Miri» Ernxndorena. 

Martin Oxcoldl 
Loe'uno Muniain 

Dtfia Josefa P«meor r i a 
Maria Bautlsta A r a s a . . 

D. Ambrosio Mnriinei 
Dalla Bonifrcia Recalde 
D. Jote E. Berasnin 

Laureano A r a m 
Leandro Anduexa 
Bernabò Sanohez 
F m n H m - o B e n e o e o h e a . . . . 
José Felipe Fxgoaga 
José Maria IHgoyen 
Martin Jone M i c h e l e n a . . . . 
Manuel Qulroga 
Pedro Maria Irasoqul 
Pedro R. Paternain 
Jote Maria Arreuhe 
Jote Arpona 
Eusebio Axoona 

Dofia Maria Josefa Ernando-
rena 

D. Edoardo M*yor 
Dofia Martin» E r n a n d a r e n a . . 
D. Martin José Teli» chea 

• Antonio Maria Plana« 
Binforiano Atondo 

.Joj>6 Antonio Pi-Ila 
Do la E s t o n i a Plaaas 
D. Francisco Tel i -chea 

-Mannet Goicoe.rhea 
Kamón Meana 
Faoando Arias 
Jo*4 R. del Puerto 
Juan Bauiistn C e N y e t a . . . 
Romual Chneca 
Maria Baustiata Qareeeu-

ria 
José Maria Urrut la 
Martin Errandonea 
Nif «sto Aldazabal 
Gnillcrmo Tolosa 
ToraAs Aguirre 
Manne! Vazquei 
Anselmo Tclechea 
Ignncio I tur ra lde 
Blas Balza 
Manricio Dulong 

Delia Celedonia Loidl 
D. Nieanor Martine» 

Juan Maria Ifiarga 
Defi>i Ramona • elayeta 

Francisoa Orlstia 
9 . Antonio Arin .T/àbal 

José Goiroechea 
Do ta Josefa Irazoqni 

Maria J u m i h EL'orr ia^a. 
J u a n a Machintoa. 

TTia de Fuenter rabia 
D«>Ba Jose fa Ezp- nda 
D. JoHqnln I lur tado 

Felipe Min limoli 
Della Petra Alxuguren 

Ignacia Zufln 
Jos« fa Beratain 

IX Bruno lraizoz 
l"rwn<-i;-m Arrieta 
Clpuili" EiTHiidonea 
A n n u i i ^ O lo 
Pedro AldazAbal 
Inocencio Lasarte 
Jnan Cano. 

pefia Francato* Carrera 
Ö. Feinnndo B ngoeche». » • « 

Bautism Elg'-rriag-» 
Ati^e l EnteliMD A g u i r r e . . . 
F i o n e u c o Elirepni 

Dr|l>« liniere* L»K<'t<nO 
O. Froios ONiohal 

Uomiiiüo A n i / a b n l s f c a . . . 
J . sé E henlqne 
Ramingo T-Uerhea 
O' n - r o s o G »rrla 
Francisco U'ol»» 
Frane i -o" Ljirrabnra 
fialv i.lnr Y»i-a 
Udì f«m-o l,iii>»*asoro 
LaoiaU" AMay 
p,..lro B orl«g»i 
J « é M ti I> « u n n i 
FraBOl-cn Oliveta 
Munnel lr»ixo«iuì 
Joaqnln nV«h.Uln 
J B > 0 MiSt-m U-tflfOi . . 
Jy*é BoW**» Axp^xtegOia. 
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Pia«. 0 » n . 

D. Martín José Aramburo . . 6 
Lorenzo Goicoechea 2 
José María Álzate ' 1 
Fél ix Dornaen 1 
Jnan Pedro San J n a n 1 
J n i n Tomás Irazoqnl 6 
Jnnn Mignel Tanci 6 
J n a n José M g n y e n 3 26 
Jo«é Mannel Corta 0 75 

Dofia María Jooefa I r a z o q a l . . 1 
Fermina Eohaide 1 

D. Jo*é G a r d a 1 
Rufino Garoia 1 

Dofia Joaqn ina Retegul 2 
D. Mannel Yanci 10 
Dofia María J u a n a L e g u f a . . . 6 
D. Miguel Francisco Goyene-

che 1 
Dofia J n a n a E. Per n a r r i a . . . 1 
D. Martin J . Urcegui 0 60 

Juan E. Aguirre 2 
J u a n L. lrazoqni 6 

Dofia María E. Mar lcha la r . . . 6 
María E Irisarri 8 

D. J a v i e r del Puerto 2 
Felipe Machicote 10 
J u a n Fermín Endara 6 
Ferrain Garamendla 3 
Felipe Echegaray 1 
Fermín Aíxnguten 12 
Melchor Martínez 1 
Manuel Goyeneche 8 
J n a n Mnnuel Marticorena. 0 60 
Antonio Maritorena 8 
Jofeé Francisco Errando-

rena 10 
Francisco E r r a n d o r e n a . . . 6 

Dofia Areenaión Ordoqui 1 
D. Francisco Miguelpericena. 6 

Luis Mnfioz 1 
Franciaco Liquiniano 10 

Dofia Josefa A. Aldave 1 
Una patriota 60 
D. Sebastian Portu 2 

José Ignacio Lerri 1 
Lorenzo Echegaray 0 20 
Hipólito Pella. 8 
Alejo Eateberena 0 60 
Martín Irazoqul 2 
Lore.nso Eche veste 1 
José Antonio Azcona 2 
J u a n Bautista Violet K 
Manuel Aguirre 6 
Alejo Álzate 1 
Jo t e Francisco Echeveste . 1 
José J u n Echenique 4 
Ofer ino Sagnstl 0 60 

8r . Sxntesteban y O y á r z u m . . 60 
D. Fermín Aguirre 0 60 

Francisco Aramburu 1 
José Oyarbide 8 
J n a n Jojsé G a r m e n d l a . . . . 2 

Dolía J u a n a María Aramendi . 2 
D. J u a n Cruz Lasaga 2 

J u a n Mignel Barberos 0 50 
Santiago Igoa 2 
Martín J . Miguelpericena. 6 
J a a n Bautista A l b r . r ú a . . . 6 
Ruperto Almgurem 10 
J n a n María Irazoqui 10 
Ceferlno Artola 1 

Dofia María A'zognren 6 
D. Martin Larburu 2 

Antonio Irazoqul 6 
Manual Chantre •••« 6 
Fermín Eliznlde 25 

Dofia Juana María El iznlde. . 10 
D. Miirutl Mana N e s p r i a s . . . 2 

Gabriel Yanci 2 
Jot-é E. Imzoqní 1 
J.i-e Marta Elzoardia 6 
Salvador Miguelpericena. 0 50 
Lorenzo Echegaray 2 

Dofia María Antonia Errandc-
nea 6 

D. Francisco Arribillaga 0 GO 
Antonio Alzugnren 10 
Fermín Igoa • 0 50 
Joan Jav ie r Irazoqui 10 
José Vifiatena 0 50 
J o t e Antonio Carmendla . 1 
Esteban Ar.«robara 2 
Antonio Irazoqui 10 

Dofia Isabel Sánchez 5 
D. Martín Ellzalde 1 

Miguel J. Eoheveste 2 
Fellpo Picabea 
Jo-é Ec^etajepo 6 

Dalla Vidala Machicote 6 
1). Jo*é l i i v n r i a 6 

Antonio TeJ'.echea 4 

Ptíi. Otes. 

De 11 a María Bautista San Se
bastián 

D. Jote Antonio Alza 
Mannel María Lnxoanote-

Kul 
Alejandro Lar ros a 
Martín Aguirre 
Martin Elzuardia 

Dofia Jul iana Larraohe 
D. J u a n E. Ezpocda 

Miguel Echeveste 
José María A l z a g a r a y . . . . 
Franoischo Miche l ena . . . . 
J o t e María Ipa r r agu i r r e . 
Agustín Arribil laga. 
Manuel Barr«neohe 

Doti i Itrnaoia Teleohea 
Natalia L a r r a o h e . . 

D. J u a n T . Errandonea 
Sr. Elguetaoohorda 
D. Cindido Alzueuren 

Ignacio Arbelay 
José Urbieta 
Dámaso A<tondoa 
Vicente Z t r r a 
Pedro Tel lechea 
Martin Zugarramurdi 
Francisco Aguirre 
Fermín Ozcoidl 
Francisco B e r e c o c h e a . . . . 
Luis Tellechea 
Miguel Arreehea 

Dofia Josefa Arribillaga 
D. José María Elzuardia 
Dofia Franoisoa A. Tel lechea. 
D. Francisco San Sebas t ián . . 
Varios desconocidos 
Donativos anónimos 
D. José Antonio A g n i r r e . . . . . 

i' 
Total 

Día 27 de Mayo de 1806 
El Ayuntamiento de A r a n a s . 
Los pueblos de OUve, Osa-

e a i n . Z a n d i o y E n d e r i s . . . . 

1 
1 

0 25 
0 40 
1 
2 
1 
8 
2 
1 
0 50 
1 

10 
1 
1 
6 

10 
0 10 

K> 
0 60 
1 
1 40 
1 
6 
a 
6 
i 
i 
i 
i 
4 
6 
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2 
a 

71 60 
2 60 

6.438 60 

470 82 

46 

Total 615 82 

Dia 28 dé Mayo d« 1696 
La villa de Burgoete 865 40 
Los vecinos de Cirauqui, por 

conducto del seflor Gober
nador civil 187 85 

Total 873 25 

Dia 30 d« Mayo de 1896 
La Socied:id nuevo Casino de 

Pamplona 15 000 

Ma 31 dé Mayo d« 1806 
El Ayuntamiento y vecinos de 

Goizueta, por conducto de) 
Br. Gobernador civil 600 

ídem id. del valle do Ulzama, 
qn* t e expresan: 

El Ayuntamiento de) Va l l e . . . ] .000 
Concejo del pueblo de Alcoz y 

vecino 858 76 
Idem del id. de Hnrregni i d . . 808 
Idein del Id. de I a i z a z i d . . . . 8X185 
Idem del id . de Lizano id 281 
Idem del id. do Auza id 265 
Idem del id. de Arr.ii» Orquín 264 

ídem. . 
Idem del id. de Elsabnru i d . . 2W 
Idem del id. ile Larrinza» i d . . 233 60 
Idem del M. de Gorronz 0!.mo 82 
Idem del id. de J u a r b e I d . . . . 

idem 61 50 
Idem del id. deUrr izo la i d . . . 60 
Idem del id. de Pnereiidiain 83 

idem 
Idem de) id de Cenaz id 28 
[ d e n del id de Elso id 20 
Jun ta y Ayuntamiento d?Sa l -

días, por conducto del Seflor 
Obispo 60 50 

Los vecinos de Lterga y r e 
caudado en la cajeta de la 
iglesia 27 60 

Total 4 . 1 2 8 OC 

MIWSTRRK) DE LA GOBERNACIÓN 

B T O L A M T E W T O 

t Alt A XX. 

IftHn ÍKTTH» Dfl líliSTUUO N U C9BCRXJkQJ| 

(Coftcluii q) 

tk los Auxiliara 

Art. i s . Corresponde a los OBcisiei 
Auxiliares del Negociado. 

i.° Registrar en los libros respectivo! 
todos los documentos que inicien expediea» 
te A hayan de unirse á otros ya instruidos 
en el Negociado respectivo. 

i* Extractar dichos documentos, ¡ Q . 
cosndo expedientes para los asuntoi de 
nueva entrada, j verificándolo á continua
ción del último acuerdo en los ya instruí, 
dos. 

El extracto se hará con toda precisión, 
exactitud y claridad, por el or ien d t fi
chas de la respectivas comunicaciones, j 
comprenderá toda la documentación unida 
á éstas, expresando en primer término l t 
Autoridad remitente, ó el nombre del q«« 
dirija la instancia, é inmediatamente des» 
pues la fecha del escrito. 

3.* Reunir todos los antecedentes y rea* 
lizar cuantos trabajos les encargaren sus 
Jefes, indicándoles la legislación vigente 
acerca del asunto de su referencia. 

4.* Cuidar de que todas las órdenes, co
pias y demás documentos se pongan en lim
pio con esmeroy prontitud, sin abrevia turas, 
borrones, enmiendas y raspaduras,confron
tándolos detenidamente antes de ponerlos 
á la firma. 

5.* Registrar la salida de documentos 
de la Sección, cuidando de verificarlo en 
el lugar correspondiente, y de que en las 
minutas de las órdenes que se remitan al 
cierre para su curso, con los documentos 
necesarios cuando deban llevarlos unidos, 
vayan estampadas las letras y numerados 
del Registro genera) de entrada á fin de fa
cilitar las operaciones. 

6 . a Formar los índices para la firma d«I 
Ministro, Subsecretario y Directores gene
rales, asi como las de despacho del Minis
tro y copia de éstos para el Subsecretario. 

7.* Hacer los estados y resúmenes de 
trabajos, y poner éstos en limpio cuando 
por su naturalexa especial, reserva ó ur
gencia se lo encargue el iefe de la Sección 
ó el del Negociado. 

8 . c Desempeñfar las demás comisiones 
que les confieran sus superiores, conservar 
en buen orden y guardar con esmero los 
expedientes y papeles correspondientes k 
su mesa 

Lkl Rtgislro general 
Art. 13 . El Registro general de entradaí 

y salidas eMará i cargo de un Jefe de Ne
gociado y de los Escribientes necesarios, 
que dependerá de la Sección primera de 
Secretaria, h s cuales informarán diaria
mente, durante una hora, al público del 
curso que hayan tenido ó ten :an los expe
dientes registrados 

Art. 14 El Registro general se llevará 
ea libros separados que correspondan á 
cada una de las dependencias en q i e se 
halla dividido el Ministerio y en ellos se 
anotarán los asuntos que correspondan á 
cada Sección. 

Se anotarán también las entradas y u i > 
das de los expedientes, instancias y coainr 
nicaciones que remítanla SubsecreMrl' 1 
las Direcciones, cías fijándolos y distribu
yen lolos debidamente. 

También «orresxmde al Registro ge"*" 

<1) \ «*4é el wúiaero autetlur do 
uari.v. 

«a l xM ÍJí . . . . t i 
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r«J «I cierre y remisión de todas las comu-
tkaciones que se expiJan por el Minis
terio. 

Art. Todas las comunicaciones y do-
-««mentosquese reciban en el Registro gene» 

r 4 l se anotarán y distribuirán en t i mismo 
dia ó en el siguiente útil, bajo la responsa
bilidad personal de los empleados que es
té* al frente de esta oficina, y sin perjuicio 
de la en que puedan incurrir también los 
que le auxilien en el desempeño de su cargo. 

Art. 16 Los documentos y comunica* 
«iones se anotaran y se cerrarán en el mis-
• o dia que se reciban de las Secciones, se-
fiándose las minutas y devolviéndolas al 
dia siguiente a los respectivos Jefes. 

Art. 17. Por el Registro general no se 
dará sa'.i la á comunicación alguna que no 
»e halle autoriza la con la firma del Jefe 
respectivo y la rúbrica marginal que co
rresponda. 

Art. 18. Cuidará también el encargado 
del Registro, bajo su responsabilidad, de 
«omprobar si acompañan á la comunicación 
loe documentos que con la misma deben co
rrer unidos, según su contexto. 

Art. 19. El Registro general tiene el ca
rácter de permanente, y sus empleados al
ternarán en el servicio durante las horas 
de oficina, y fuera de ellas hasta que el Mi
nistro y el Subsecretario se retiren por la 
•«che. 

Art so. El J;fe de Registro cuidará de 
pasar á fe^bcecretaria y Direcciones «a 
resumen av<nsual, por Secciones, de los ex
pedientes registrados en dicho periodo. 

Del Archivo y Biblioteca 

Art. a i . El Archivo «Mará á cargo del 
personal facultativo del Cuerpo de Archi
veros Bibliotecarios designado por el Minis
terio de Fomento, ateniéndose en todo lo 
referente al régimen, disciplina y condicio-
•es orgánicas del mismo, á la ley de incor
poración de Archivos, Bibliotecas y Museos 
de 30 de Junio de 1894 y reglamento del 
Cuerpo facultativo de Archiveros Bibliote
carios aprobado por Real decreto de 18 de 
Moviembre de 1887. 

Art. aa. Corresponde al archivero. 
i.° Dirigir é inspeccionar los trabajos 

del Archivo. 

a.* Velar por el buen orden y coloca
ción metóüca de todos los papeles que 
existe ó se remitan al Archivo, ob! gando á 
sus auxiliares á que cumplan con exactitud 
sus respectives cometidos. 

3.* Inventariar y custodiar por si mis
mo, bajo llave, los expedientes y documen-
res reservados. 

4.° Recibir todos los expedientes y do-
e amentos que se entreguen al Archivo, y 
distribuirlos para su colocación y custodia 
á ios empleados á quiene correspondan. 

5.* Autorizar las certificaciones que 
por res >lución del Ministro ó del Subsecre
tario se le man Jen expedir de documentos 
é asuntos que consten en el Archivo. Al 
sado de la firma del Archivero se pondrá el 
sello en seco del Ministerio. 

Estas certificaciones se entregarán á los 
interesados mediante recibo que constará 
•I p»e del decrc-tg en que se mande su ex
pedición. 

6.° Conservar, bajo su responsabili
dad, los Indines alfibéticos y cronológicos 
de todos los expedientes y documentos que 
existan en la dependencia de su cargo. 

7.* Desempeñar, cuando el servicio lo 
exija, todas las demá; obligaciones que se 
expresan en el articulo siguiente. 

8 Proponer al Ministerio la remisión 
de f >nJos al Arch vo de Alcalá cuando las 
Mc^vd/ídos W> .jcjoa^jen, cuidando de ha 

eer la remisión con arreglo al cuadro de 
clasificación y con Índices duplicados. 

Art. 33. Corresponde á los empleados 
del Archivo: 

1 .* Ordenar y clasificar los expedien
tes y documentos según el orden de Nego
ciados y de materias. 

a." Disponer los convenientemente en 
en legajos con rótulos y carpetas para su 
ordenada conservación y facilitar su busca. 

3 . 0 Custodiarlos fielmente, y no permi
tir su extracción sin orden del Archivero, 
en cuyo poder se conservarán los Índices 
correspondientes. 

4.* Evacuar, con toda brevedad, por 
conducto d _-l Archivero, los pedidos de ex
pedientes y documentos que se hagan al 
Archivo por el Subsecretario, Directores y 
Oficiales de Secretaria ó Jefes de Sección, 
dejando el pedido en el lugar que ocupaba 
el expediente ó documento y anotando en 
él la entrega de éste y el dia en que se ve* 
rifica. 

Si no se hallare en el Archivo *el ante
cedente reclamado, lo hará constar asi el 
Archivero, bajo su responsabilidad, por no
ta que se extenderá en el mismo pedido, 
fechándola y firmándole, y lo devolverá al 
que lo haya suscrito. 

Al recibirse en el Archivólos expedien
tes que hubieren sido entregados, se de-
votuerá á quien corresponda el pedido, que 
estará colocado en lugar de aquellos. 

Art. 34. El Archivero impedirá que sin 
las formalidades prevenidas en los artículos 
anteriores se extraiga documento alguno ó 
se entregue copia ó certificado de los que 
consten en el Archivo. 

De la falta ó extravio de dichos docu
mentos y de su extracción sin las formali
dades indicadas, es responsable el Archive 
ro, sin perjuicio de lo que proceda respec
to al empleado que haya cometido la falta. 

Art. 25. Corresponde al Archivero, en 
el concepto de Bibliotecario: 

1.* Hacerse cargo de todos los libros, 
papeles y demás objetos existentes en U 
Biblioteca, bajo inventario que por dupli
cado firmará con el Subsecretario. 

a.° Custodiar las obras, manuscritos y 
publicaciones de todas clases que existan 
en la Biblioteca, ordenándolos y clasificán
dolos convenientemente. 

3." Recibir las obras que se destinen á 
la Biblioteca, consignando el oportuno ca r 
go en el inventarío por duplicado. 

4 0 Proponer por escrito la adquisición 
de las obras y publicaciones que conceptué 
Otiles para el servicio á que está destinada 
la Biblioteca, asi como las medidas que crea 
convenientes para el bur.a orden de la 
misma. 

Art. ao. Los catálogos estarán á dispo
sición de toJos losempleados del Ministerio, 
que podrán consultarlos en el local de la 
Biblioteca asi como los libros existententcs 
en ella. 

El Subsecretario y los Directores ten
drán copia autorizada de dichos catálogos. 

Art. 17. El Subsecretario, los Direc
tores generales y los Jefes de Sección diri
girán pedido escrito al Bibliotecario de las 
obras que necesiten p i ra su consulta, te 
chando y firmando aquél, y haciendo cons
tar al pie su rec'bo. 

Art a8. El Bibliotecario colocará este 
pedido en el mismo lugar del libro que ha 
ya facilitado, y si no existiese el que se r e 
clama, lo hará constar asi en dicho pedido 
ó expresará en su cas? á quién y en qué fe
cha lo haya entregado. 

Art. 20. C jando el Bibliotecario reciba 
— 

los libros que sean devueltos, los reconoce
rá por si han padecido al¿ón deterioro que 
deba pooerse en conocimiento del Subse

cretario, y entregará á quien corresponda 
el pedido que en el lugar del libro hubiese 
colocado, poniendo á continuación del mis
mo «devuelto hoy... de.. .» con su rúbrica, 
para descargo del empleado á quien haya 
sido facilitado el libro. 

Art. 30. Los funcionarios á que se refie
re el art. 17 sólo podrán conservar en su 
poder los libros por término de un mes. 

De la Habilitación general 
Art. 31. El nombramiento de Habilitado 

general recaerá en el funcionario del Mi
nisterio que, á juicio del Ministro, ofrezca 
garantía personal ó pecuniaria bastante 
para responder de los fondos que por dis
tintos conceptos conserve bajo su custodia, 
y de categoría conveniente para la mejor y 
más autorizada ejecución de las disposicio
nes de gobierno interior dictadas por la 
Subsecretaría. 

Art. 3a. La Habilitación general com
prenderá la del personal, la del material y 
la administración de los fondos reservado s, 
sin perjuicio de que para su desempeño se 
subdividán las tres Secciones cuando el Mi. 
nistro lo estime oportuno. 

Art. 33. Los fondos de la Habilitación 
se consignarán en cuenta corriente del Ban
co de España, exceptuando la cantidad ne
cesaria para los pagos del dia, y otra en 
concepto de reserva, que se determinará 
por la Subsecretaría. 

Art. 34. En ningún casopodrá disponer
se de los fondos con aplicación distinta de 
la q ie corresponda, siendo personalmente 
responsable el Habilitado general de toda 
operación que no autoricen las leyes de 
Contabilidad, sin que puedan excusarle ór
denes superiores en contrario. 

Art. 35. Los libros de caja, cuentas co
rrientes y de obligaciones, tendrán sus res
pectivos asientos al dia, de modo que en 
cualquier momento pueda efectuarse una 
liquidación general y el correspondiente ar
queo. 

Habilitación personal 
Art. 36. Cuidará el Habilitado del pe r 

sonal de que las nóminas estén corrientes 
en la Ordenación de pagos antes del dia 24 
de cada mes. quedando para las inmediatas 
los documentos que en dicha dependencia 
se reciban con posterioridad á la indicada 
fecha. 

No podrá autorizar con su firma el Ha
bilitado partida alguna de las nóminas, ex
cepto en los casos de enfermedad y del uso 
de licencia, circunstancias que han de jus
tificarse por los interesados con la docu
mentación correspondiente. 

Se prohiben las operaciones de prés ta
mos, cualquiera que sea su forma, no de
biendo autorizar la Habilitación documen
tos en que aquéllos se establezcan, sin per
juicio de que se estudie el me lio de pro
porcionar en casos excepcionales, y sin re
tribu, ion alguna anticipos justificados por 
accidentes y desgracias imprevistas. 

Ningún empleado sufrirá descuento por 
gastos de Habilitación ni de otra clase, á 
no ser que lo que ordene la Superioridad. 

Tampoco podrá retener de los haberes 
cantiJaJ alguna sino en virtud de manda
miento expedido p>r Tribunal competente. 

De dichos mandamientos se llevará por 
esta dependencia un libro de registro de 
entrada, en que consten por orden riguro
so de fechas todos los que se reciban en la 
misma. 

No se facilitarán por la Habilüación, ni 
aun á instancia de parte, inúrmes que se 
refieran á U mayor ó menor respoo%abil 
dad y crédito de los empleados, debiendo 
observarse la más discreta reserva en este 
punto. 

El último dia del mes se posará por la 

Habilitación á la Subsecretarla relación de 
los empleados que no hayan firmado las nó
minas, expresando los motivos por que no 
lo hubieren verificado. 

Habilitación del material 
Art. 37. Al habilitad i del material U 

incumben todas las facultades y obligacio
nes que le discierne el Real decreto de 31 
de Mayo de 1S81, estando encargado de la 
custodia de los fon Jos correspondientes, y 
siendo directa é inmediatamente responsa
ble de los fondos que reciba, sni que pueda 
efectuar el pago de n<ngúa servicio, cual-
quieta que sea su importancia, sin que p re 
viamente haya sido acordado y autorizado 
porla Subsecretaría. También le está termi
nantemente prohibido efectuar ó consentir 
estos servicios sin intervención de la misma 
Subsecretaría. 

Habilitición de fondos reservados. 
Art. 38 Los pagos correspondientes á 

gastos reservados se efectuarán (salvo lo 
que disponga el Ministro) en virtud de 
vales talonarios que servirán para la rendi
ción de las cuentas mensuales. 

De los escribientes 
Art. 39. Los escribientes serán destina

dos por el Subsecretario á las Secciones ó 
dependencias donde deban prestar sus ser
vicios. 

Art. 40. Sus obligaciones son: 
l.* Copiar bien y fielmente, sin ras

paduras, entrerrenglones ni tachones las 
minutas y los documentos que se les entre
guen con la rúbrica del Jefe de la Sección 
respectiva, y devolverlos, puestos en limpio, 
á las veinticuatro horas, ó antes, cuando se 
les advierta ser urgentes. 

a*. Desempeñar los demás trabajos que 
se les encarguen y sean relativos al servicio 
del Ministerio, asistiendo con toda puntua
lidad á las horas ordinarias y en las extraor
dinarias que s is Jefes les señalen ó que sean 
indispensables para la pronta ejecución de 
los trabajos pendientes. 

De los porteros y ordenanzas 

Art. 4 1 . Todos los porteros, ordenanzas 
y mozos están á las inmediatas órdenes del 
portero mayor. 

Art. 4a. Corresponde al Portero mayor: 
i°. Ordenar que una hora antes de la 

señalada para la entrada en la Secretaria 
esté hecho por los dependientes el servicio 
de aseo en todas las habitaciones. 

a 0 Vigilar para qui en todas las porte
rías se observen puntualmente las reglas que 
se dicten para el mejor orden. 

3 . 0 Cuidar que los porteros y ordenan
zas usen el uniforme correspondiente á su 
clase y que reciban á todos con urbanidad 
y atención. 

4. 0 Llevar un libro, en que anotarán 
las señas de las casas donde vivan todos los 
empleados del Ministerio y las Autoridades 
y personas con q tienes aquél mantiene fre
cuente correspondencia, 

5. 0 Llevar otro li irò, en que anote lo» 
pliegos q ic salgan de ta Secretaria para el 
correo y las Autori lades y personas residen
tes en M idrid, cuidando de q le el depen
diente que se encargue de la conducción de 
pi eg 'S firme en el libro expresado á conti
nuación del cargo que en él se higa. 

6 0 Distrbuir y arreciar el servicio en
tre los dependientes, conforme á las pre-
venci mes que le higa el Oicial mayor, de-
signan lo los que h.brán de asistir á cada 
uno de tos diferentes departamentos de la 
Secretaría. 

7. 0 Pon?ren conocimiento del OScial 
mayor las faltas que adviniese en et servi
cio de lai p n e n a s . 

8.* Hacer los compras de los artículos ú 



4 Lo&fta 25 de Julio 1808 

ebjetot que se 1« encarguen, recogiendo loi 
recibos para unirlos a la cuenta de gastos. 

f.° Hacer presente al Oficial mayor 
cualquier deterioro ó novedad queadvertie* 
re en el edificio, en el mobiliario y demás 
efectos de la Secretaria. 

10. Hacer personalmente el servicio de 
la portería, ante sala y despacho del Minis
tro todo el tiempo que éste permanecieren 
en él. 

1 1 . Hacer por las noches una requisa 
escrupulosa en todos y en cada uno de los 
departamentos y despachos de la Secreta
rla, y en archivos y dependencias existentes 
en el edificio, para asegurarse de que todas 
las puertas, balcones y ventanas quedan 
bien cerradas, y las luces, chimeneas y bra
seros completamente apagados. 

Art. 43, Es obligación de los porteros en 
sus respectivos departamentos. 

i.° No permitir que se introduzcan en 
éste sino las personas que tienen entrada, 
con arreglo á las órdenes que relativamen
te a este punto se les hayan dado por los Je
fes del Ministerio. 

2.° Acudir con puntualidad cuando fue
sen llamadoi á los despachos, y ejecutar 
cuanto se les prevenga por los Jefes, Ofi -
cíales y demás empleados en ellos. 

3-° Llevar inmediatamente de uno i 
otro departamento de la Secretaría los ex 
pedientes, minutas, órdenes, avisos y demás 
que se les entregue en la misma forma que 
se les haya dado, sin leerlos ni tratar de en
terarse de su contenido, y sin detenerlos 
por ningún motivo en su poder ni en la por
tería. 

4. 0 Permanecer en la portería ó estancia 
4 que se les destine, sin ausentarse bajo nin
gún pretexto en las horas de Secretarla 
como no sea de oficio, al interior de esta, 
¿ con el competente permiso si han de salir 
fuera de la misma. 

5. 0 Contestar, siempre que fuesen pre
guntados, con urbanidad y decoro. 

6.° Advertir á los concurrentes, con la 
mayor atención, las órdenes y prevenciones 
que les interese saber, y que bajo su res
ponsabilidad tiene que observar. 

Art. 44. Los porteros y ordenanzas obe
decerán tas órdenes que les den todos ios 
empleados, y si alguno de aquéllos se ere 
yese ofendido, presentará queja al Potrero 
mayor, y éste al Oficial mayor;perodespué* 
de cumplimentar la orden que se le haya 
dado. 

Art. 45. Los porteros y ordenanzas usa
rán en todos los actos del servicio el unifor
me establecido, con el distintivo de la clase 
i que pertenezcan. 

Art. 46. Ningún portero ni ordenanza 
podrá entrar en los despachos con la cabeza 
cubierta ó fumando. 

Art. 47. Los porteros y ordenanzas da
rán dentro del Ministerio el tratamiento 
que á cada persona corresponde, aun cuan
do en otros sitios hayan sido y estén dispeu-
sados particularmente por estas mismas per
sonas de hablarles en la forma que su posi
ción oficial exija. 

Art. 48. Se pondrán en pie y harán el 
debido acatamiento á los Sres. Ministros, 
Subsecretarios, Directores, Senadores, Di
putados, Oficiales de otros Ministerios, Au 
toridades y Magistradosy cualesquiera otras 
personas visibles que acudan á este Depar
tamento. 

Art. 49. Es obligación de los ordenan
zas: 

1 ,° Conducir sin tardanza los avisos 
verbales y los pliegos cerrados y demás c o 
rrespondencia de la Secretaria que se les 
encargue para el cor. eo, los otros Maniste- j 
rios, las Autoridades de Madrid y su> afue

ras, las casas de los empleados de la Se
cretarla, y, Analmente, para cualquiera 
persona reside»!e en Madrid. 

a.* Firmar el cargo de la corrtspon -
dencia que se les entregue por el Portero 
mayor para su conducción, en el libro de 
que trata el núm. 5 . 0 del art. 4*. 

}.* Tener la mayor exactitud en la en
trega dé los pliegos que se les encarguen, 
devolviendo al Portero mayor los que, 
por no haberse encontrado las personas á 
quienes van dirigidos, hubiesen de quedar 
en (a Secretarla para que aquel lo ponga en 
conocimiento de la mesa de que proceden. 

4.* Ayudar á los porteros en las opera
ciones de limpieza y aseo diario de todos 
los departamentos de la Secretarla, con 
arreglo á Las órdenes que el portero mayor 
diese. 

5. 0 Permanecer en la portería que res
pectivamente les señale el Portero mayor 
durante tas horas de asistencia, si no estu
viesen ocupados en la conducción de ofi
cios, sin ausentarse de ella como no sea con 
permiso del Portero mayor, cuando su falta 
no pueda entorpecer el servicio, á juicio de 
éste. 

6.° Sustituir á los porteros cuando lo 
disponga el otavor. 

Art. 50. Los ordenanzas cuidarán del 
aseo del portal y escalera y de tener encen
didas las luces de la misma desde el ano
checer hasta que se retiren de la Secretaría 
los empleados. 

De las responsabilidades! y correcciones 
Art. 5 1 . Los empleados de todas clases 

serán responsables: 
i.° Por no cumplir exacta y puntual

mente los deberes y obligaciones que res
pectivamente se les impone en este Regla
mento. 

a . 9 Por faltas de respeto y considera
ción á su superior en el orden jerárquico. 

3 . 0 Por faltar á la consideración debi
da á los particulares que, teniendo asuntos 
en los respectivos Negociados, se presenten 
á saber su estado en las horas prefijadas. 

4. 0 Por tolerar 6 ocultar las faltas de sus 
subordinados. 

Art. j a . Siempre que los hechos impu
tados al empleado constituyan delito ó falta 
que castigue el Código penal, se pasará co
nocimiento al Juez decano para que proce
da á lo que haya lugar. 

Arl. 53. Les correcciones disciplina
rias que podrán imponerse á les empleados 
según la gravedad de la falta cometida, se
rán. 

i .° Apercibimiento por escrito. 
2. 0 Multa de uno á quince días de 

sueldo. 
$.° Separación del servicio. 
Art. 54. La reincidencia será castigada 

con una correción de mayor grado de la 
que pudiera corresponder á la falta come
tida. 

Art. 55. La multa de mas de ocho dias 
de sueldo y la separación del servicio solo 
podrá imponerla el Ministro. Las demás las 
impondrán el Subsecretacio y Directores. 

Art. $6. Las multas se satisfarán en pa
pel de pagos al Estado, entregándose la mi
tad al interesado y conservándose la otra 
mitad en la habilitación. B 

Aprobado por S. M. = Madrid la de Ju
lio de t898.=-TnmiTARio Ruiz r C m o r p ü * . 

N o t a . Las disposiciones legalesque.se 
citan en el presente Reglamento para el 
régimen interior de este Ministerio, son las 
siguientes: 

1 . a Instrucción para el servicio de re
dacción y administración d<- \*.Gaceta de 
Madrid, aprobada por Real orden de 11 de 
Agosto de 1886, y publicada en la Cácela 
del siguieiitedia. . . . ( 

».*. Lev de incorporacióa de Arcalvos 
Bibliotecas y Museos de 30 Junio de t8o4. 
publicada eo la Gaceta del 4 <*e d e * 
mismo año. 

3.* Reglamento del Cuerpo facultativa 
de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios 
de 18 de Noviembre de 1887, publicado en 
la Gaceta del día 20 de dicho mes. 

4." Ley del procedimiento administra
tivo de 19 de Octubre de 1889. publicada 
en la Caceta del día 25 del citado mes. 

5.* Reglamento de procedimiento a d 
ministrativo del Mioistero de la Goberna
ción de 22 de Abril de 1890, publicado en 
la Gaceta del día 25 de dicho mes. 

(Gacela 48 Jalio 93). 

Comisbn do Evalu-tciin y Repartimiento 
' de la contribución territorial de Madrid 

Habiéndose formado los repar t imien
tos de la contribución terri torial p a r a el 
ejerciólo económico de 1898 á 99, se anun-
oia á los señores contr ibuyentes en c u m 
plimiento A lo dispuesto en el a r t . 74 del 
Reglamento, que diohos repartimientos 
estarán expuestos al público en el looal 
de la Secretaria do la Comisión de Eva
luación, por término de ocho dias , á con
tar desde el siguiente al do la publ ica
ción de este anuncio, y horas de tres k 
cinco de la ta rde , á fin de que puedan los 
contribuyentes inoluidos en aquéllos h a 
cer las reolamaoiones que estimen opor
tunas , con estricta sujeción 6 los precep
tos del citado art ículo. 

Madrid 23 de Julio de 1898.=EI A d 
ministrador de Hacienda, Presidente de 
la Comisión de Evaluación, Antonio Al -
varea . 

m.mv'< • ••• i.m > o -í«a«v | 

a y u n t a m i e n t o s 

decretarla 
En cumplimiento de lo que diapone 

el a r t . 161 de la vigente ley Municipal, 
quedan expuestas al público en esta S e 
cretar ia , por término de quince dias , A 
cprnar desde la publicación del presente 
anuncio en los periódicos oficiales las 
cuentas municipales de esta capital co
rrespondientes al ejeroioio de 1895 4 96. 

Madrid 14 de Jul io de 1898.— El S e 
cretar io, Franoiaoo Ruano. 348.—a. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de l i d i a d o r e s la subasta verificada en 12 
del actual pa ra contratar el servicio de 
cat ducoión de cadáveres de pobres de 
solemnidad y de los fallecidos en la vía 
pública á consecuencia de accidente f or-
llnto ó muerte violenta A los Cementerios 
municipales, d u r a n t e el bienio de 1808 á 
1900, el Exorno Sr. Aloalde Presidente , 
por su deoreto do hoy, ha dispuesto se 
anuncie nueva licitación, bajo los mis
mos tipos y modelo de proposioión que 
figuran insertos en el B o l e t í n o f i c i a l de 
la provincia del dfa 4 del corr iente, y 
pliegos de condiciones que se hallan de 
manifiesto en esta Secre tar ia , Negociado 
ciado 8 .° , de nueve á once de la maflana, 
iodos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate . 

La subasta se ve r i f i ca rá el dia 30 del 
actual,A la* once d e su m«fiana,en la pr i-
mer8 Casa Consistorial, P laza de la Villa 
0. bajo la presidencia del Excmo. Sr. Al-
colde ó Autoridad en quien delegue. 

L" que se anuncia p a r a conocimiento 
del público. 
.. Madrid 16 do JuMo de 1898 = E I Sr-
ere u n o , Pranoisoo ü u a n o . 342.—-o., 

Providencias judicial^ 
Aodicncias provincial^ 

MADRID 
SeoeMn l . * » L a Sección i.» de 

Audiencia, por i u proveído feoha H ^ 
aotual diotado en causa procedente 4«| 
Juzgado Instruotor del distrito de la A*, 
diencla, contra Antonio Acebedo Iglesia* 
y otro, sobre disparo de a rma de fuego 
se ha servido señalar el dia 2 del pr6t¡. 
mo8ept ierabre y hora de ooho y mediad» 
su mañana , para dar comienzo á la» M . 
alones del Juicio oral, sin el Tribunal del 
Ju r ado ; y al propio tiempo ha dispuest» 
se cite al testigo D. Antonio Sanchas, 
cuyo paradero se ignora , como lo veril , 
co por medio do la presente, al objeto de 
quo en dicho dia y hora comparezca anta 
el expresado Tr ibuna l , quo se halla esta
blecido en el piso bajo del palaoio de Jus
ticia, Salesas; haciéndole saber la obliga-
ción que tiene de oonourrir á este peinar 
llamamiento, bajo la multa de. 6 á 50 a s -
aftas. 

Madrid 12 de Jul io de 1898.=*EI Q&. 
oial de Sala, Andrea Isidro Aguilar. 

347 . -0^ 

Juzgados de primera instancia 
| ¡i r ' . •* - * 

UNIVERSIDAD 

En el J u z g a d o d e pr imer* instancia 
del distrito de la Universidad de esta 
Corte, por providenoia diotada en 27 da 
Junio anterior, ha admitido la demanda 
de juiolo deolarativo de mayor cuantía 
incoada por D. Miguel Basabrú y Ayine-
rlch. oontra los herederos de D. Ramón 
de Prado, ó los que obstenten su repre
sentación jurídloa y los Sres. D. Pablo 
López y D. Justo de las S e r a s , de la que 
les hasido conferido traslado y acordado 
se les emplace, pa ra que demro del térro!» 
no de doce días improrrogables comparez
can en los autos personándose en forma; 
previniéndoles que de no verificarlo íói 
parará el perjuloio que haya lugar dere
cho. Y mediante á ignorarse el domicilio 
de los Sres. D. Pablo López y D. Jai ta 
de las Heras , les emplazo en forma, por 
medio del presente edioto á los fines, y 
por el término que queda expresado. 

Madrid 1 • de J u l i o d e l 8 9 8 « V flD.#-
Ponoe do L e ó n . = E l Escribano, Esteban 
Unzueta. 67. 

Comisaria tie guerra de Alcalá 
de Henares 

El dia 30 del corriente mes se celebriri 
concurro en el Hospital militar de este Ca«-
tó 1, á las diez de la mañana, para la coa* 
pra de 60 litros de aceite de primera cla$«» 
sesenta litros de aceite de segunda, 40 kilo-
gramos de arroz, 20 kilogramos de arúca' 
terciada, 60 gallinas, 70 kilogramos de }** 
bón común, 120 litros de leche de vacas» I* 
kilogramos de manteca, 40 kilogramos 4* 
pasta para sopa, 300 kilogramos de patatal. 
30 kilogramos de tocino, cinco kilogramo! 
de velas de esperma, too litros de vino ca
miní y dos litros de. vino generoso, n¿ce#s-
rios para el mes de Agosto próximo. 

Los que deseen tomar parte presentar** 
sus proposiciones oor escrito, presentando 
el precio de la anidad métrica de los artícu
los que ofrecen vender, acompañando mué*' 
tras de los mismos, los cuales ban de s e r» 9 

primera cal.dad. 
Alcalá de Henares so de Ju'.io f 

El Comisario de guerra, Juan de Oscárií-
817 —*• 
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